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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Infantek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.572/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María Carpintero Díaz, contra la em-
presa “Montajes de Ascensores Rodríguez,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Montajes de

Ascensores Rodríguez, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 3.080,75 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, que de-
berá depositar la cantidad de 25 euros en la
cuenta abierta en Banesto a nombre de este
Juzgado con el número 0030/1143/30/2504,
acreditándolo mediante la presentación del
justificante de ingreso, incorporándose a
este Juzgado con el anuncio del recurso, no
admitiéndose a trámite ningún recurso cuyo
depósito no esté constituido, sin perjuicio
del carácter subsanable de tal defecto (Ley
Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre, artícu-
lo 19, disposición adicional décimo quinta).

Lo pronuncio, mando y firmo.—El ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Ascensores Rodrí-
guez, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.585/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 595 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Ordóñez Gómez, contra la em-
presa “Camaleones Rotulación, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 11 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Mario Ordóñez Gómez, contra “Ca-
maleones Rotulación, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a dicha empresa a
abonar al referido actor la cantidad de 8.001
euros que le adeuda por los conceptos recla-
mados en aquella.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiéndoles que contra la misma cabe inter-
poner recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 815 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Celia González Fernández, contra la
empresa “Bistrot El Olivo, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
extinción relación laboral de fecha 4 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En su virtud, vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, doña
Elena Bornaechea Morlans, resuelve: Decre-

tar la ejecución del fallo de la sentencia dic-
tada en las presentes actuaciones con fecha
30 de junio de 2009, declarando extinguida a
partir de esta fecha la relación laboral que
vinculaba a doña Celia González Fernández
con la empresa “Bistrot El Olivo, Sociedad
Limitada” y acordando que se abone a la tra-
bajadora la cantidad de 24.748,92 euros en
concepto de indemnización por dicha extin-
ción, así como la cantidad de 13.578,09
euros en concepto de salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido (27 de febre-
ro de 2009) hasta la del presente auto.

En ambas cantidades se encuentran com-
prendidas las fijadas en la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bistrot El Olivo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.558/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Guillermo Hurtado Lecca, contra la
empresa “Jocasa Obras y Servicios, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de insolvencia:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Jocasa

Obras y Servicios, Sociedad Limitada” en
situación de insolvencia total por importe de
1.551,17 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, si la parte re-
currente es la empresa, se acompañará al es-
crito de interposición del mismo justificante
de haber ingresado el depósito de 25 euros,
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado con el número 2505,
indicando el número de procedimiento, en la
sucursal del “Banco Español de Crédito”, de
la calle Orense, número 19, de Madrid. Y
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una vez firme, hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Jocasa Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.619/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Claros Montaño, contra don Óscar
Alberto Fernández Andrés, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente auto de embargo:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el salario o

retribución de cualquier otra naturaleza que
de la empresa “Ayuntamientos de Coslada”
perciba don Óscar Alberto Fernández An-
drés, apremiado en las presentes actuacio-
nes, por un importe suficiente a cubrir prin-
cipal, intereses y costas provisionales; por lo
que requiérase a la referida empresa bajo su
personal responsabilidad para que retenga y
remita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente al importe del mismo.

Adviértase: a) que el pago que en su caso se
hiciere al apremiado no sería válido (artículo
1.165 Código Civil) y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor, y b) de las respon-
sabilidades penales en que pueden incurrir
quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (artículos 257 del Códi-
go Penal y 893 del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el
día siguiente al de su notificación si la parte
recurrente es la empresa, se acompañará al
escrito de interposición del mismo justifi-
cante de haber ingresado el depósito de 25
euros en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado con el número 2505,
indicando el número de procedimiento, en la
sucursal del “Banco Español de Crédito”, ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar Alberto Fernández
Andrés, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.621/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.434 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Jiménez Prieto, contra la
empresa “Flozam PPU, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Mercedes Jiménez Prieto, contra la
empresa demandada “Flozam PPU, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de dicha trabajadora,
condenando a la demandada a estar y pasar
por esta declaración, con todas las conse-
cuencias inherentes a la misma.

Y, declarando al tiempo la extinción de la
relación laboral que vinculaba a los litigan-
tes, condeno a la demandada a que en el pla-
zo de cinco días computados desde la fecha
de notificación de la presente resolución, in-
demnice a la trabajadora en la cantidad de
11.410,53 euros, así como al pago de los sa-
larios de trámite dejados de percibir desde el
despido a la notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143, a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la misma cuenta la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga

constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flozam PPU, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.561/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.631 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luz Marina Quintero Valencia, contra
la empresa “Guadalclean, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo contenido es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por doña Luz Marina Quintero Va-
lencia, frente a “Guadalclean, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar a
la actora la cantidad de 2.391,61 euros, sin
el 10 por 100 de interés legal por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2507, clave 67, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio


